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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

3934 Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, a propuesta de la directora
gerente de la Escuela Balear de Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas
de personas aspirantes admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión del concurso
para constituir una bolsa extraordinaria para cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes del
cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad química, de la Administración especial de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en la isla de Mallorca

de la Escuela Balear de Administración Pública La directora gerente ha formulado la propuesta de resolución siguiente:

Antecedentes

una bolsa1. Por Resolución de 10 de febrero de 2022 (BOIB núm. 28, de 22 de febrero de 2022) se convocó un concurso para constituir 
extraordinaria para cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes del cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad química,
de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en la isla de Mallorca.

2. Mediante la Resolución de 13 de abril de 2023 se aprobaron las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en el
concurso citado, con la indicación de las causas de exclusión. Dicha Resolución se publicó el 14 de abril de 2023.

3. Ha finalizado el plazo previsto en la Resolución citada en el punto anterior para que las personas excluidas u omitidas subsanen las
deficiencias detectadas en las solicitudes de participación y aporten los documentos preceptivos.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 16 c) de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

2. El artículo  de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.6,3 c)

3. El artículo 4 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el cual se aprueba el procedimiento de selección de personal funcionario interino al
servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. La base 5 de la Resolución de 10 de febrero de 2022 (BOIB núm. 28, de 22 de febrero de 2022) por la que se convocó un concurso para
constituir una bolsa extraordinaria para cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes del cuerpo facultativo superior, escala científica,
especialidad química, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en la isla de Mallorca.

Propuesta de resolución

Propongo a la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad que dicte una resolución en los términos siguientes:

1. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas en el concurso, en los términos que establece el anexo 1 de esta Resolución.

2. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes excluidas del concurso, con la indicación de las causas de exclusión, en los términos que
establece el anexo 2 de esta Resolución.

3. Declarar desistidas en su solicitud las personas que no hayan presentado subsanación a su exclusión, en el plazo de 5 días hábiles
concedido por la Resolución de 14 de abril de 2023, por la que se aprobaron las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y
excluidas.

4. Publicar la Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears, en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de
http://oposicions.caib.eslas Illes Balears y en el web < >.
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Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

Manifestar la conformidad con la propuesta de resolución y dictar resolución en los mismos términos.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Presidencia, Función Pública e Igualdad, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución en el 

, de acuerdo con los artículos 123 i 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del ProcedimientoBoletín Oficial de las Illes Balears
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 26 de abril de 2023)

La consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad
Mercedes Garrido Rodríguez

La dirección gerencia proponente
María del Carmen Iglesias Manjón

 

ANEXO 1
Lista definitiva de personas admitidas

Cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad química, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, en la isla de Mallorca

DNI Apellidos, nombre

***8820* ADELANTADO SÁNCHEZ, CARLOS

***5623* ADROVER JULIÁ, MARIA DEL MAR

***7604* BARÓN GONZÁLEZ, ENRIQUE

***5376* BOLUDA CARBONELL, JUAN CARLOS

***5751* BURGUERA PIÑA, SERGI

***0927* CALAHORRO GARCÍA, MARINA

***8942* CASES PORCEL, NURIA

***8404* CHAMORRO DOMINGUEZ, GLORIA

***0504* ESTEVEZ GUAJARDO-FAJARDO, PAULA

***2817* FERRARI BLANCH, FRANCESCA MERCE

***1172* FONT PICÓ, MARIA FRANCESCA

***9297* FORCEN NUÑEZ, MARIA LUISA

***0918* GARCIA BAUTISTA, VANESA

***6527* GOMEZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER

***1948* GOMEZ VEGA, SILVIA

***1618* GOMILA SARD, MARGARITA

***7808* GONZÁLEZ-ROBLES CORRALES, ERNESTO

***7345* LEÓN PÉREZ, ALBERTO JOSÉ

***8634* LLOMPART GARAU, CATALINA

***0842* LOPEZ BELLAN, ALICIA
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DNI Apellidos, nombre

***8061* MACIAS NUÑEZ, JOSE ANTONIO

***1149* MARIN ALZATE, CLAUDIA MARCELA

***9231* MARTÍNEZ CAMPOS, MARÍA DE LAS MERCEDES

***9788* MARTÍNEZ MUNUERA, JUAN CARLOS

 

ANEXO 2
Lista definitiva de personas aspirantes excluidas

Cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad química, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, en la isla de Mallorca

DNI Apellidos, Nombre Motivo de exclusión

***6637* BADENAS JOVANI, JOSEP FERRAN COMPROBACIÓN INFRUCTUOSA REQUISITO TITULACIÓN

***1163* BARTA GUEVARA, AGOSTINA AILEN
COMPROBACIÓN INFRUCTUOSA CONOCIMIENTOS DE LENGUA
CATALANA REQUERIDOS, NO ALEGA LA TITULACIÓN REQUERIDA,
ACREDITACIÓN INSUFICIENTE DEL PAGO DE LA TASA

***2492* FOMBELLA NAVARRO, AINHOA NO CUMPLE EL REQUISITO DE LA TITULACIO EXIGIDA

***1264* LLADÓ GOMILA, MARIA DEL MAR NO CUMPLE EL REQUISITO DE LA TITULACIO EXIGIDA

***8094* LLITERAS SEÑAN, MARIA DEL CARME COMPROBACIÓN INFRUCTUOSA REQUISITO TITULACIÓN

***6740* MERCER BIBILONI, AINA NO ALEGA LA TITULACIÓN REQUERIDA

***5400* MESTRES MAZA, BERNARDO
GRADO DE DISCAPACIDAD INFERIOR AL MÍNIMO ESTABLECIDO, Excluido
condicionalmente informe de aptitud

***1854* MUNAR MASCARÓ, ANTONI
COMPROBACIÓN INFRUCTUOSA CONOCIMIENTOS DE LENGUA
CATALANA REQUERIDOS

***2778* PICÓ CUADRADO, GEMMA
Certificado de catalán posterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes

***8168* SÁEZ MORENO, FRANCISCO

NO APORTA DNI / PASAPORTE / NIE, NO PRESENTA LA SOLICITUD EN
MODELO OFICIAL, NO APORTA/ ALEGA CONOCIMIENTOS DE LENGUA
CATALANA, NO FIRMA LA SOLICITUD, NO FIRMA LA DECLARACIÓN
JURADA, NO ACREDITA LA TITULACIÓN REQUERIDA

***0758* SAMANIEGO RECASENS, MARIA ANTONIA COMPROBACIÓN INFRUCTUOSA REQUISITO TITULACIÓN

***1146* SOLIVERAS SINTES, MIRIAM NO CUMPLE EL REQUISITO DE LA TITULACIÓN EXIGIDA

***4961* TAULER MARIMON, ANTONI NO ALEGA LA TITULACIÓN REQUERIDA
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